
HOMERO 73¿ MIERCOLES \% DE MAYO DE i84 f . ( 8 

Se suscribe á este Boletín, 
que sale los miércoles y sá-
bados , en la ímpreuta y li-
brería ele Manuel Santama-
ría á 8 reales mensualesÜe-
vaiclo a las casas de los Seña-
res suscrito res. 

Eo las provincias á 10 re. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, » r i -
sos ó artículos se remitirán 
á ia redacción francos de por" 
te , sin cu j o requisito no se 
recibirán. 

QVtGtMi 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 183. 

Por el Ministerio de la Gobernación de .la 
Península se me ha dirigido con fecha 23 de 
jábril ultimo la comunicación siguiente: 

Et Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 17 
del actual dice al de la Gobernación de la Penín-
sula de orden de la Regencia provisional del Rei-
no lo que sigue. 

La Regencia provisional del Reino se ka 
servido dirigirme el decreto siguiente. 

Por los Reales decretos de 8 de Octubre de 
1835 y el mismo dia de 183f> se matulo que los 
Ordi na rios dio c esanosse abstu v iese n absol ut a men-
te de expedir dimisorias y conferir órdenes ma-
yores con la calidad de por entonces, y hasta 
que de acuerdo con las Cortes se resolviese lo 
mas conveniente sobre la reforma uel Clero. Al -
gunas excepciones necesarias ó justas fueron am-
pliadas por la Real orden de 31 de Julio de 1S38, 
expedida para facilitar la ejecución de la ley de 
21 del mismo. Pero muchos individuos no com-
prendidos ni en las primitivas ni eu las otras ex-
cepciones, han bascado medios de eludir la pro-

, bibicioo y de frustrar su objeto, acudiendo á re-
. cibir la ordenación de los Obispos rebeldes que 
seguían la causa del Pretendiente, de otros Pre-
lados extrangeros, y auq de ios que residen en 
Boma., siempre ó las mas veces sin las competen-
tes dimisorias de su propio Diocesano, y acaso 
careciendo de la instrucción, de la moralidad y 
de las otras dotes que deben adornar á los mi-
nistros de nuestra santa Religión. 

Denunciada fue esta contravención por algu-
nos dignos eclesiásticos, por otros funcionarios c i -
viles, y por agentes del Gobierno en países ex-

trangeros, que manifestando los medios fraudu-
lentos y losartificios usados para obtener pasapor-
tes con un pretexto ostensible, diverso del fin ver-
dadero, denunciaban al mismo tiempo e l escán-
dalo y ios graves daños que debia causar y es-
taba causaado ya un comportamiento tan cri-
minal. Ei Gobierno en el deber y con el deseo 
de remediarlos, encargó á una Comision com-
puesta de personas respetables, eclesiásticas y 
seglares, que le consultase su dictámen, y la Co-
mision lo ha hecho, correspondiendo á lasr espe-
ranzas fundadas en su ilustración y celo por jfil 
bien público. 

Seguía entre tanto su curso regular otro ex-
pediente, empezado en el Ministerio de Gracia 
y Justicia en el año de 1838. Ene! aparece que 
los exclaustrados D. José Fernandez Rebollar y 
D. José Maria Nuñez trajeron de Roma dosBre-
yes.de dispensación para ordenarse de Presbíte-
ros ; que las preces para obtenerlos no fueron 
dirigidas por e l agente de ellas en la Diócesis, 
ni por el general, dependiente de la Secretaria 
del Despacho de Estado; que obtenidos no se 
presentaron al visto bueno del Encargado del 
Gobierno en Roma, pues aunque en uno de ellos 
se anotaba e s t a diligencia, ha resultado falsa y 
suplantada : por último, que tambiénbay moti-
vo para sospechar que sean igualmente falsos^ los 
mismos Breves, señalándose 1* persona indiciada 
de este delito en un Religioso español que ha-
cia de agente de preces intruso en Roma. 

Sin embargo de vicios tan notables, y del que 
es todavía mayor de no haberse presentado los 
Breves al pase ó exequátur Regio, el Goberna-
dor que era entonces del Obispado de Málaga 
D. Manuel Diez Tejada, desentendiéndose de 
lo que expresamente dispouen las leyes del Rei-
no, y arrostrando su sanción penal, con poco 
miramiento y con demasiada osadía, recibió los 
Breves, los cumplimentó, y ejecutó en lo qaé es. 
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texto de la religión", "han qnérido encubrir y sa-
tisfacer sus-miras interesadasy mundanas. .El rei-
TMido ^ércatólico y" piadoso Monarca D Carlos 
1 i i fue fecundo en sabias y. vigorbsas disposicio-
nes dirigidas a este objeto'. En el fueron arregla -
«Jos el iríoáó y "1 os medios de acudir á Roma con 
lias preces dirigidas á la Santa. Sede^ y en él se 
estableció que las bulas, breves, rescriptos y des-

A. penas severas quedaron sájelos Jos contraven-
tores, y la ley 14, titulo X ° libro % ° de la 
Novísima Recopilación'encargo.1a los Corregido-
res, Alcaldes mayores y demás Justicias por pun-
to general, qué sin consentir su uso y ejecución, 
remitiesen al Conse jo todas las bulas, breves, res-
criptos, monitorios Ó cualesquiera otros despa-
chos que vinieren dé la Curia romana, y que no 
se hubieren presentado para obtener él pase. 

Desgraciadamente ocurren ahora circunstan-
cias qué exigen ia mayor atención y celo de parte 
de las autoridades para que se cumpla exactamen-
te lo prevenido éu las leyes, y. se mantengan.la 
paz y tranquilidad dé que tanto necesitan las es-
pañoles; Asi se frustrarán ios designios de algünos 
que no merecen este nombré, y de extranjeros 
<jue sienten rouclio que la España salga de 1.a ig -
norancia y de la miseria, y qué camine con paso 
firme y magestuoso en lá carrera de grandeza y 
prosperidad á que debe aspirar por su posición 
geográfica, por su suelo fértil y por la ilustración 
y las virtudes de sus buenos hijos 

Co nsiderad'o todo con la atención y madurez 
convenientes, ha resuelto la Regencia provisional 
del Reino: 

1. ° Que en cumplimiento dé las leyes, y 
señaladamente de la 14, tit. 3. ° lib. 2 ° de la 
Novísima Recopilación, los Jueces de primera 
instancia y los Alcaldes constitucionales no con-
sientan qae se haga uso de bulo, breve, rescrip-
to, monitorio ó cualquiera otro despacho dé Ro-
ma que no se haya presentado y obtenido el pase 
del Gobierno, y que procedan sin tardanza á re-
coger á manó Real y á remitir ai Ministerio de 
Gracia y Justicia todos los que se hallen y ha-
llaren en adelante sin este indispensable requisi-
to, exceptuando solo los reservados de Peniten-
ciaria, y remitiendo también originales las d i l i -
gencias que practiquen para la ocu pación. 

2 . ° Que las Audiencias y los Gefes políticos 
den -las órdenes conveniente?, y celen con asidui-
dad y esmeropará que se cumpla e?ta disposición, 
y se corrijan las faltas» descuidos ^ omisiones en 
qae puedan incurrir los Jueces y Alcaldes. 

3 1 ° Que los MM. RR. Arzobispos, RR. 
Obisposj Gobernadores diocesanos, Provisores^ 
Vicarios y demás autoridades eclesiásticas, se a r -
reglen puntualmente á lo establecido en lasleves, 
y sin usar ni permitir que se use de las bulas, 
breves y demás despachos de Roma, los remitan 
al Ministerio para que se les conceda ó niegue el 
pase , bajo la responsabilidad que imponen las 
mismas leyes á los contraventores. 

Be órden de la Regencia provisional lo digo 
a V . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. machos años. 

Madrid 19 de Abril de 184 X.—Alvaro Gome¿. 
De orden de la misma Regencia, comunica-

da por el espresado Sr . Ministro de la Goberna-
ción, lo traslado á V. Separa su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial inserí 
tan do á continuación también ta l e y 14, titulo 
3*° libro 2J* de la Novísima Recopilación que 
se cita ; y encargo muy particularmente á los 
Alcaldes constitucionales el esacto cumplimien-
to de cuanto se les previene en el articulo 1.° 
'dèi precedente decreto, cuidando de remitir a 
éste Gobierno politico los documentos y pape-
les cuyo uso se prohibe para poder por mi 
parie dirigirlos al Ministerio de Gracia y Jus-
ticia ; en la inteligencia que vigilaré sin descan-
so para que el mandato déla Regencia sea cum-
plimentado, sin embargo de que confio en él ce-
lo de las autoridades locales a quienes se come-
te su ejecución no me darán el menor motivo 
de queja llevando apuro y debida e f e c t o lo 
mandado con la energia que el caso requiere. 
Almería 5 de Mayo de 1841. — Gerónimo Mu-
ñoz y Lopez. 

La l e y de la Novísima Recopilación que 
se cita dice asi: 

LEY 1 4 . 
D, Carlos 3. ° en la instrucción de Gorregi» 

dores inserta en cédula de 15 de Mayo de 1768 
capíln!o 23 =*Los Corregidores no consientan el 
uso de Bula alguna, Breve ni despacho déla Cu-
ria romana, sin preceder su presentación y pase 
en el Consejo,,ni permitan la publicación de la 
Bula in Cena Domini « Los Corregidores, A l -
caldes mayores y demás justicias por punto ger-
neraL no consentirán que se baga uso-de Bula, 
Breve, rescripto monitorio y cualquier ctró des-
pacho que viniere de la Curia romana sin que se 
hayan presentado antes y dado el pase en el Con-
sejo á donde remitirán igualménte, con las dil i-
gencias originales todas las de esta clase que se 
hallen sin dicho requisito, no siendo de las ecep-
tuadas en la pragmática de 16 de Junio de 1768. 
Y respecto á estar repetidas veces reclamada y 
no admitida en los dominios de S. M. la Bula ó 
monitorio in Cena Domini no permitan que se 

[ue co n motivo ni pretesto alguno. 

Nùmero 185. 

La Inspección de minas del distrito de Sier-
ra ' Almagrera y Murcia me ha dirigido la co-
municación que sigue: 

El Sr. Presidente de la Dirección general 
del ramo dice á esta Inspección con fecha 16 
de Abril del corriente año, lo qué copio. 

" E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península dice á esta Direc-
ción general lo que sigue:—El Sr. Ministro de 
Hacienda dice al de la Gobernación de la Per 
ninsula con fecha veinte y cuatro de Marzo lo 
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que copio- «Enterada la Regencia provisional 
del Reino de una consulta en que la Dirección 
general de rentas estanca tías <e queja del escan-
daloso cotitrabando depóívore que se egecuta en 
las minas y caminos^ se ba servido resolver que 
por el Ministerio del ca^go de V. "E. se comu-
niquen las mas estrechas órdenes á quien corres-
ponda para que se surtan dichos establecimien-
tos de la póivora que necesiten de los -estancos 
como está mandado—Y lo traslado á V. E. de 
orden de la Regencia, comunicada por el espre-
sado Sr. Ministro de la Gobernación, para su in -
teligencia y á fir. de que se cuide con el mayor 
celo v eficacia del estricto cumplimiento de loque 
se previene euia preinserta orden.=Y lo comu-
nico á V. á fín de que le de la mayor publicidad 
posible y pueda lograrse el objeto que la Regen-
cia se propone. 

Lo que se liace saber á todos los mineros de 
este distrito para que acudan á los estancos de 1« 
Nación á proveerse de ia pólvora que necesiten 
para el trabajo de sus tainas; en l a inteligencia 
que el que contrabiniere á esta orden, será cabti" 
gado con todo el rigor que marca la ley para se-
mejante delito. Aguilas23de Abril de 1841.=» 
P. A, D. Y.—Sebastian de Velasco. 

Y he dispuesto suinsercion en el Boletín o f i -
cial} para su publicidad y á fin de que obre los 
efectos que se propone la. Regencia provisional 
dei Beino. Almería 1. ° de Mayo de 1841.— 
tareremmo Muñoz y Lopez. 

INTENDENCIA MILITAR. 

Nùmero 5. 

D. Vicente Callejo Bayon, Intendente 
Militar y Ministro principal de Hacienda del 
Distrito de Buigos óCe. 

Hago saber: que debiendo contratarse en pú-
blica subasta ei suministro ordinario de pan y 
pienso, á las tropas y caballos estantes y tran-
seúntes en la demarcación de este distrito por 
término de un ^ño, á contar desde 1.® ele Oc-
tubre próximo basta 30 de Setiembre de 1842, 
con entera sujeción al pliego de condiciones, 
adicionado v aprobado por el Gobierno, que se 
ball ara de manifiesto en esta Secretaria v en los 
Ministerios de H. M. de Santander, Soria y Lo-
groño; las personas que quieran interesarse en 
este servicio, podrán presentar sus proposiciones 
en estos estrados hasta el dia 20 de Julio y bora 
de las doce de su roauana en que se celebrará el 
único remate, y en ios referidos Ministerios, por 
escrito y garantizadas por tercera persona, hasta 
el dia 10 del propio mes; en inteligencia de que 
se admitirán siendo arregladas, ya sea que com-
prendan el servicio de todo el Distrito ó el de ca-
da Provincia^ adjudicándose el remate en dicho 
acto al mejor postor ó postores, cerrado el cual 
no tendrá efecto ninguna mejora por ventajosa 
que sea. Burgos 28 de Abril de 184 1.— Fícente 
Callejo Bay ón.=» Francisco Martines Moro, 
Secretario. 

Insértese en el boletín oficial, — Gerónimo 
Muñoz y Lopez. 

- . -Nùmero 6 . 

El Intendente Militar del Distrito de 
Granada ÓCc* 

Debiendo contratarse el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército estan-
tes ,y t ranseúntes en este Distrito, por el tiempo! 
de un año., que principiará á correr en 1 . ° de 
Octubre del presente y concluirá en 30 de S e -
tiembre del próximo de 1842, bajo las condicio-
nes aprobadas por S . M . ; se anuncia al publico 
con el fin de que los quieran interesarse en d i -
cho servicio acudan á verificarlo é instruirse de 
las citadas condiciones en la Secretaria de esta 
Intendencia Mil i tar ; ene i concepto de que la 
Subasta se celebrará con arreglo á lo resuelto en 
el art. 1. ° -de la Realórden de 13 de Mayo de 
1830 por medio de un solo remate en esta Ca-
pital , para el cual he señalado el dia 15 <del pró-
ximo mes ele Junio y bora de las doce de su ma-
ñana, en mi despacho sito en el edificio ex-con-
venta de S Francisco de esta Ciudad. 

Los Comisarios de guerra de los cantones • 
plazas de este Distrito por una Real orden 
de Abril de 1831, se bailan autorizados para re-
cibir las proposiciones parciales que se les pre-
senten ó dirijan en la forma que aquella previe-
ne, cüya Real orden como el pliego de las c i-
tadas condiciones obran en poder de dichos Mi -
nistros; debiendo hallarse en e l mio las indicadas 
proposiciones precisamente doce ó quince dias 
antes del referido remate. Granada 6 de Mayo 
de 1841 .= Joaquín Rendon.*=* JuanLuis Bel-
tran, Secretario interino. 

Insértese en el Boletín oficial.— Geronima 
Muñoz y Lopez 

Continua la lista de los electores que Kan 
tomado parte en la votacion de este segundo 
distrito electoral de esta CapitaL 

Ignacio Vicente Sola. Miguel de Arcos. D. Ginés 
Sánchez Guevara. Francisco del Aguila GaNez. 
Bonifacio Berenguel Gil. Pedro Rodrigue? Her-
nández. José Geréz Carmona. José Lopez Que* 
sada. Francisco Berdegay Navarro- Pedro ¿b 
Galvez Murcia. Manuel Lopez Salute Jose Pe-
rez Piñero. Salvador Garcia Gonzalez. Luis Mar-
tínez. Antonio Navarro Cronzalez. Juande la Ca-
sa Sánchez. »Francisco Saez Jover. Juan Ma-
yoral Andu jar. Francisco Ramon Muñoz. Miguel 
Sánchez Gonzalez. Juan Sánchez Suarez. Jose 
Pardo Gonzalez. Roque Criado. Francisco Sán-
chez Alonso. Manuel de Galves Risiedo. Manuel 
Soriano. Francisco José Ratnon Ropera. José Par 
dilla Punzón. Francisco Papis. D. Juao AngeJ. 
Andrés Ibañez. Miguel Domínguez Martínez. 
Antonio LuqueGari jo. Cristóbal B retoñes Nufiez. 

(Se continuará,): 

Almería: Imprenta de M, Santamaria,.'* 
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taba &e sa ps r ic : y espiái s dimisorias para j e 
ios interesados ascendiesen al Presbiterato cuan-
do no tenían la eciad'necesaria se^iiii loscaT>ottes. 

Muchos meses despues se solicitó el exequá-
tur, y los Breves-ftieron-retenidos como era con-
sivuiéñte á. la .clandestinidad y á los otros vicios 
con que báb'ian sido impetrados-, pero ya habían 
producido efectos, que por la contravención de 
ias'pyes'no podian ser legales-, y estas mismas 
leves'hoUadas y desatendidas, pedían uñare pa-
rición que restableciese su rígida observancia para 
lo sucesivo. El Tribunal supremo de Justiciaba 
manifestado su respetable "parecer en consulta de 
2 del corriente, y la Regencia provisional del 
Reino, despues de unmaduro examen, y en nom-
bre de S M. la REINA Dolía ISABEL II, decreta 
lo siguiente: 

ARTICULÓ 1. ° Los muy reverendos Arzo-
bispos,, reverendos Obispos, Gobernadores y de-
mas Prelados eclesiásticos procederán inmediata-
mente á recoger los títulos, cartillas de órdenes 
y las licencias de celebrar., de confesar y de pre-
dicar de todos los individuos que existan en sus 
respectivos territorios., que bayan sido ordenados 
de mayores después de publicado el Real decre-
to de 8 de Octubre de 1835 por Prelados extran-
geros ó por los que seguían la causa del Preten-
diente , sí no fueron autorizados para recibir las 
órdenes con las competentes dimisorias de su pro-
pio Diocesano. 

ART. 2. ° Procederán también ¿formar no« 
tas suficientemente expresivas de las circunstan-
cias que concurrieron para la ordenación de los 
individuos ¿ quienes -recójan los títulos y licen-
cias, y las remitirán con toda brevedad al Mi-
nisterio de Gracia y Justicia. 

ART. 3. ° La disposición del artículo 1®DO 
comprende á les eclesiásticos que habitaban en 
territorio de las provincias Vasco ciadas y .Navar-
ra ocupado por lo facción; t>ero los Ordinarios 

•> » 3 1 4 
formarán también notas de ellos y las remitirán 
al Ministerio, manifestando el beneficio, cape-
llanía ú otro medio de congrua á cuyo título 
fueron ordenados. 

ART. 4 ® Todos aquellos á-quienes se reco-
jan ios títulos y licencias dejarán de gozar del 
fuero y de ios demás privilegios concedidos á los 
eclesiásticos, y serán considerados como seglares 
para todos los efectos civiles, salvos empeco el 
decoro y miramientos debidos á su carácter. 

AÍIT. 5, P Los ALcaldes no permitirán que 
estos eclesiásticosejerzari fuccicaesde tales-, pres-
tarán el auxilio que fuere necesarioá losOrdina-
rios Diocesanos; y en este sentido y para mayor 
brevedad recogerán y remitirán á los mismos 
D íocesanos los títulos y licencias de los notoria-
mente comprendidos eiiel artículo 1 ° que ha-
biten en los pueblos ó términos en que ejercen 
su autoridad. 

ART. 6.° Los Gefes políticos, los Regentes 
de las Audiencias y los Jueces de primera inS" 
tancia velarán sobre el cumplimiento de las dis-
posiciones de este decreto para dar cuenta al Go-
bierno de todo lo que pueda merecer su atención. 

" Si alguno'"de aquellos á quienes se ART. 

tableeerse eñ pals extrangero, recurrirá al Cefe 
político de la provincia para queje facilite ei.cor-
respon diente pasaporte, y le devuelva sus títulos 
de órdenes, que á este efecto pedirá el mbmo 
Gefe al Prelado Diocesano, anotando en ellos el 

para que se devuelven. 
AÍBT. 8'? Los que Bayan obtenido órdenes 

^mayores en conCravencícn á los citados áecretos, 
y-en virtud de dispensas ó Breves pontificios, á que 
XKTSS baya concedido el pase o exequátur regio, 
puedan sujetos á las disposiciones de los artícu-
los precedentes^ como los comprendidos en él 1.° 

ABT. 9 ? D. Manuel Diez de Tejada, Go-
bernador que foe del Obispado de Málaga, y los 
exclaustrados R . José Fernandez Rébtíller y D. 
José María Nuñez serán extrañados .de estos Rei-
nos con ocupacion de sus temporalidades?, según 
lo establecido en la pragmática sanción de 16 de 
Junio de 1776. Tendréislo entendido, y lo co-
municareis á quien corresponda para su cumpli-
mieuto. =E1 Duque de la Victoria., P résidenté. 
=Èn Palacio á 11 de Abri lde 1841 D. Al-
varo Gómez Becerra. 

De orden de la Jiegencia lo trasladó a V* 
jpara su inteligencia j y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. muchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1S41.=Alvaro Gómez.'' 

De orden de la misma Regencia, comunicada 
por el S r. Ministro de Iá Gobernación de la Pè~ 
nínsula, lo traslado á Y . S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la pàrte que le corresponda. 

City a superior résolution se inserta en el bo-
letín oficial • enc&rgando d los Alcaldes la ma-
yor eficacia y celo para el cumplim ien to de cuan-
to se les ordena en el articulo 5.° de la prece-
dente órdetijjr demás que pueda hacer referen-
cia ni tnismo en el circulo de siis atribuciones, 
dando cuenta oportunamente a este Gobierno 
político de cuanto merezca llamar SIL atención 
en tan importante asunto .para Ta resolución 
ulterior que corresponda. Almería 5 de Mayo 
de 1S4Í.—Gerónimo Muñoz y López. 

Numero 184. } 

Por el Ministerio dé la Gobernación de la 
Península se me dice con fecha 23 de Abril 
último lo siguiente: 

El S r. Ministro de Gracia v Justicia.dice al 
de l a Gobernación de la Península lo que sigue: 

"Las tentativas de la Curia romana para in-
vadir la potestad temporal y para ¿jercer un in-
flujo lucrativo en los negocios políticos y civiles 
de España, han sido repetidas en diversas epocás 
y sostenidas siempre con empeño, con tenacidad 
y muchas vecescon peligro de turbar la tranqui-
lidad y el sosiego público. ÍNVestias leyes antiguas 
y modernas ofrecen pruebas cónstantes y claras 
asi del respeto de los legisladores españoles ai 
Padre común de los fieles, como del celo y fir-
meza que desplegaron para conservar la indepen-
dencia de la Nación , mante ner ilesas las pre ro-
gativas del poder Real, y rechazar las exorbitan-
tes pretensiones de los Curiales oué enn pÍ nre-recogen sus títulos y licencias quisiere pasará es- " tes pretensiones de ios Curiales qué con el pré 
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